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PONDIPIO~lj\!:S; DIRECCION: CONDICIONIES: 

Jl::.te periódico •• publicarll loo dfaa 1•, 8, ¡q y 24 de 
cada mea. 

La1 aub1eripc:ione1 H reciben en la Admini1traci6n de 
RenU.1 de cada Dl1trito y el precio de cada m1lmero ~ñ de 
diiz centavoe. Por 1ub1cripcidn Mm.eetral. 

Loa n'Cimel'OI 1uelto1 o atratadot, velen veinte untavo1, 
y 1e eJrJ>enden en la1 A*1·1inhtracíone. de Renta1, 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODE~ EJECUTIVO 

AVISO IMPORTANTE 

ASUNTOS CIVJLF;S, 
Entradas. . . . . . . ............. ~. . . . . . . . . . . . . . 8 
Salidas ................ ·-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Pachuca, 12 de noviembre de 19'29.-V!> B0 , El Presi­
dente de la 1' Sala, Lu. Jos~ R. Reyes ....... El Secretario 
de la Sala, Marcial Escudero.= Rúbricas. 

GOBIERNO FEDERAL 

El Gobierno del Estado considerando que existen licen­
cias para portar armas extendidas a personas que no 
necesitan de ellas para darse seguridades en un caso 
necesario; y tomando en cuenta de :¡ue tanto las Autori-
dades Civiles como Militares se empeñan porque la 15321 
sociedad en general goce de todas las garantias a que es 
acreedora, dispone que eon esta fecha se anulen las que A 1 margen un sello que dice: Eetados Unidos Me-
exieten actualmente, en la inteligencia que en un plazo 1icanoa.-Poder Ejecutivo Federal.--Méxicn.-Se-
de .d!ez dfaR deberán los interesados presen~ar las 11u~vas crebria d~ l\ grir.ul tura y Fomento. . 
s~hc1t~des para acordar sobre su procedencia, en_ la. 1ote- EMILIO PoRTES GIL, rreeident~ Provisional dt1 1011 
hgenc1a que deben acompaflar una cart;a de conocm~1~nto, 1 Elltados Uñidos Mexicano~ 8 sus habitantee, sabed: 
firmada por dos personas de reconocida honorab1hdad, e .d d 1 G 'b· F d 1 D 
para que puedan acordarse favorablemente . 1 0011 eran o:. 9ne e .º terno e. era.' por do :--

Lit Jefatura de Operacíone• h11 conv .. nid:> con•• Gobierno del I docto de la Com1111611 N ac1011al de Irr1gac1ón, a <Jlll­
Eatado "" _v_iKllr lnA lic .. ncíaa que btt- le pn ... nt ... quedando bajo au rió de la Compaiila de Luz y Fuer2a y Ferrocarr1l111 
responsul.11l1do•t el uuen u10 que de la1 11rma• hapn le• lnter .. aadat. d p bo S A n furdamen· to en el decreto de 

Puchucu, :! !11· dlclt·mbre de llf29. -- El Gobrmador d .. 1 Ettado. -' ac ca, ·· " co 
ING. BARTOLOME VARGAS I.UG<• -Rllbrí~ 23 de enero de 1926, y a virtud de contrato cele-

PODER JUDICIAL 1 brado en 4 de febrero Cle-1927, divenaa conetroccio· 
15092 nea y obrae hidráulicae, entre la. cuales se encoentr' 

NOTJCIA que ma11i/ieata el movimiento d41 ErpedintU. la preH Hequen~, parn ~daptarlas y ~omplemeritar­
Penales y Ciuiles habid-0 en la Prim"a Sola d1l Tri- IH a fio dti real1sar el sistema d~ Riego del Valle 
bu.mil Superior de Justicia del Eatado, en tl mea tú del Mezquital, 
octubre pr6ximo pa~ad~. I Gonaideraodo: que dentro del vaso de almacena· 

. EXISTENCIA ANTERIOR. miento de la preH Reque 11n, ee enéu~ntran compren· 
En trlím!te . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ig dídaa 542 hectárea., diecisiete ar&& de terrenos lle la 
" ~~g:;º,i~1'C~: ·Proc~~·~Ór·d~ ·j~~ticiá:::: : ::: 61 Hacienda de Cal tengo, 11ituadoa abajo del niv?I de 
:'. poder del C. Defensor de Qficio .. :......... 8 la aanja Romera, cuya adquisición por el Gobierno 

poder de los CC. Defensores particulares . . . 11 Federal ea necesaria· 
ENTRADAS. ···· · ·· .. · .. .. 103 112 Considerando: qu~ el Art. 2"' de Ja' Ley' de lrri:-

PENDIENTES ~~~0\~EMBRÉ. · · · · · · · gación, ~eclara dP utilidad p~'blica la irrig~ción de 
En trámite. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 lae prop1edadee agrfc.ola.a pn~adas auacept1blf6 de 

estudio. .... . ....... . ..... .. ....... . ... . .. 6 aprovechar agoaa de JUn1d1cc1ón federal, y el Art. 
'.'. poder del C. Procurador de Jl!sticia.. ...... 49 ¡ 9 del Decreto de 4 de junio de 1926, complemen-
" poder del C. Defensor de Oficio. · : · ········ 1~ taria de la propia Ley. consideran de utilidad pública 

poder de los CC. Defensores particulares . . ·---- laa o~raa que dentro de cado proyect~ s011n neceeari&1 
Sumas iguales ... . . .... 198 198 para ~I almacenamíento de IBs aguas, con ~undam?D• 

PROCURADOR DE JUSTICIA. to en lo diapueeto't'o los Artículos 27 y 89, Fracción 
Existencia anterior ...... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 61 J. de la Conétitución y 19 de la Ley sobre Irrigación 
Entradas.· ·· · · ·: · · : . : · · · · · · · · · : · · · tf. · · · · · · · 93 con Aguat Federalew'de 4 detenero de 1926, he te-
Salid•s · .. · · · · .. · .. : .. .. · · ...... · ..... · · · !". • 105 oído a bien expedir. el siguiente · 
Pendien~s. . .. .. - • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 

" DEFENSOR DE OFICIO. · D E C R E T Ü : 
Existencia anterior.: ·· · ······'·· · ·· : ·········· 8 · Í"'-Se decreta la expropi~ción, por canea de uti-' 
Entradas · .. · · · · · · · .. .. · · · · · · · · .... · · .. · .. 15 Iidaa pública, de una aaper6cie de quipjeotae cua-
Salidas . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · · · · · · 15 . d · 
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 renta y doa hectár+as diecia1ete aras e terreno de .Ja 

· DEFENSORES PARTICULARES. Hacit;oda de Cal tengo, •ituados abajo del niyel de lt 
Existencia anterior ...•...••.... ·-"-· · • · · · · · · · 11 zanja Romera, Municipio _de Tepeji del Río, $,tado 
Entradas .. ···· · · · · .. • · · · · · • · · · · · · · .. · · · · · · · · 1 de de .Hidalgo. comprend1do1 en el vaao de almace-
Salidas .... ............. .. . · · · · · · · · · • · · · · · · · 11 · t d 1 "R u " 
F.endientee ...... ..... .... . .. . ... .' . ..... .... '11 nam1eo o e a pre~a eq ena . 
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528 PBRIODICO OFICIAL 

2•~Para el _efecto de_ que el _propietario d~ la_ su-1 SECCION DE AVISOS 
perficte expr.op1ada, sea rndemn1zado en los--term1nos 
del párrafo 30 del Art. 27 Comtitucional, la Co~Í· Al margen un sello que d" . E t d U "d . 

· 1 d 1 · · · d · t á J ice· s a os m os Mexica eión N ac1ona e rr1gac1on epos1 ar , con c~rgu a nos.:--·Poder EjPcutivo Federal.-México.--Secretaría d • 
la partida 8-'22035 del Presupue~to Egresos Vigente Agricultura y Fomento. 8 

y dentro de loe dos días siguientes a la fecha de pu- SOLICITUD de concesión presentada ante estas t 
blicación de esta Resolución, rn el Banco Nacional ria por el 9. Lic. ~osé H. López Alear, Apoder~d: ~ 
de Crédito Agrícola, a disposición del referido pro Ferrocarriles Nacionales de.México, para aprovechar 
pietario u sus representantes l~gales, la cantidad de aguas. del bombeo de. l.a Mma Dos C~irlos, para laa 

C IENTO CUARENTA y TRES MIL UU A- atenciones de su serv1C10 de ~errocamles en la termi-
nal de Pachuca, Estado rle Hidalgo, la cual se manda 

TROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS publicar para que las personas que se crean con dere-
CINCUENT A Y. UN O:~NTAVO, valor catas- cho se presenten a oponerse dentro del plazo de-ley. 
tral d_e la snperficie expropiada aumentado en un diez C. Secretario de A¡ricultura y Fomento.-Presente.-
por c1ent1r. -- · ~ José H. López Alear, Abogado, Apoderado de los Ferro-

30-lnscríbaee en el Registro P1íblico de la Pro- carriles Nacionales de México, según lo tengo acreditado 
piedad la modificación que sufre la Hacienda de Cal - en el expediente de.esa Secretaria relativo a Ja concesión 
tengo para cuyo efecto reD].Í.tase copia autorizada de para el !1Pmyecham1ento de las a~as del Ri? Papaloapan, 

' . 1 6• · d. Ref: D1recc16n de Aguas, Sección XI- Div. N9 14248 
estaQ .H.esolu~i.ón a ª 0 cana cor~espon tent~. . · recibiendo notificaciones en la Avenida Cinco de May~ 

4 -Publtquese ~sta Retaoluc1ón .en _el D1ar_10 06 número treinta y dos de esta Ciudad, ante usted respe­
cial de la Federación y en el l'er1ód1co Oficial del tuosamente comparezco y expongo: Que la Compañía mi 
Gobierno del Estado de Hidalgo. mandant~ necesita, para l~s atenciones de su s~rv~cio de 

P or tanto mando se iruprima publique circule y ferrocarrde~ en la Terminal de Pachuca, Distrito de 

1 d, 1 d' b' d li iento' ' Pachuca, Estado de Hidalgo, la cantidad mínima de cin-
se e e e e 1 0 cu_m P m · . . co litros de agua por segundo. Dichas aguas pueden to-

Dado eu el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, marse del desagüe de la Mina denominada 11 Dos Carlos" 
en México, a los catorce días del meE& de noviembre la cual es de jurisdicción federal, atento lo prescrito po~ 
de mil novecirntos veintinueve.-E. Portes Gil.- ,' el a~}ículo 27 de nuestra C.onstitución Pol~tica. La deri­
Rúbrica.-EI Secretario de Agricultura y Fomento, vaci?n del a~ua en la cantid .. ad que ne~es1tan los Ferro-

R , . carriles Nac1onales. se hara por medio de una tubería 
Marte R. Gomez. - ubnca. que tenderá la Empresa por su cuenta a lo largo del caini .. 

---.-- . 1~06 1 no, desde la Min~ Dos Carlos hasta la Estaeión Terminal 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe-

1 
de los F~~rocarrales en ~achuca.-A~omp_!lño a la p_re-

d 1 -México.-Secretaría de Agricultura y Fo. sente sohc1tud, un croquis de la l!>cahzac1~n de la Mma 
era · I Dos Carlos y de la tu berfa que sera necesano tender para 

mento. · . . captar los cinco litros de agua por segundo que necesita 
A 1 margen un sello que dice dice: Acuerdos de l~Ja Empresa para usos industriales. Por lo tanto, y dejan­

Secretaría de Agricultura y Fomento.-AI centro:- do a salvo loi derechos qe ter~ero, con apoyo en los ar­
A In Direeción de A g-uae, Tierras y l 'olonizoción.- l tfculos 13. 14, 16 Y dema~ apl}cabl~s de la Ley y Regla~ 
Marte R. Gómez Secretario· de Aaricultura y Fo mento de .Aguas Fed~rales, pido a usted resp~tuosamen-

• "' te: C. Sr10. de Agricultura y Fomento .. Primero. Dar 
me-nto en ueo de lae focultades_ que le conced~ el ar 

1 
entrada a la presente solicitud; ordenando la publicación 

tículo 21 de la Ley de A gua .. vigente . y En v11ta de de la misma en los términos de los artlculos 12 y 13 del 
que por los eet.udioe que ha llevado a c~bo eata Se- ' Reglamento r~spectivo: Segundo. T~amitada Q}l~ aea, 
cretRría, refereo tes ni gasto del rfo Tepf'Ji, que corre en su oportunidad otor~ar la C<?nces1ón que sol.1cito e.n 
en 1·urisdicción del Estado de Hidalgo y tenitmdo en 1 favor de los Ferrocar~Jles Nac1~nale~ de México, mis 

· . . • mandantes, por la cantidad de cmco htros de agua por 
c.uente, ademá.~, l11s rnfor~~cwnes q_ue sobre el par. , segundo de las provenientes de la Mina ''Dos Carlos", 
ticu lar ha rendido la Com1s1ón N ac1onal Agraria a ¡que se utilizarán para usos industriales en la Estación 
la Direcció'n de Aguas, Tierras y Colonización, de 1 Terminal de Pachuca. - Protesto a usted mi atenta y 
pendiente de In propia Secretaría, Heeulta: que no 1 distinguida con~ideración.-México. D. F., a 2 de agosto 
existen sobrantes de dichas aguaa. sino qae, por el 1 1929.-J. H. ~pez Alear, Sut>-Jefe del Departamento 

· l ¡ t 1 ..a 1 ·d b 1 , Lega1.-Rúbr1ca. contrano, e vo amen ota ne ae eerv1 um rea e 1 

gales es superior a) gasto del río eo estiaje, como lo ' Escopia.-:SufragioEfectivo. NoR~elección.-México, 
demuest~an las contin~as quejas qu~ a~te la propia J G~~!ii!':.~~ de 1929.-El Oficial Mayor, Alf3-a 
Secretaran han presentado los usuarios de las expre 1 • • • • • 

811das aguas. por 110 reeibir las dotaciones a que~ tif- 1 Admmistr~ci6n de Rentas.-Pach~c.a.-Cer~chos en 
nen derecho, de .c~nf~rmidad con.. lo que dispo~e ... el ; ~~~~.noviembre 12 de 1929.-Rec1b1élo, noviembre 12 
articulo 22 de IR cataaa L~y de l\guas, he . te.nido a j , 
bien ~ictar rl siguiente ~cu~rdo: 1.~Suspándase ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

la tramitnción de tod\ solicitud qup tenga por objeto •U D 1 C 1 AL ES-· 
el aprovechB miento de · las agoaa manPBB del Río Te 

peli". Il.-~ub!fqueRe eet~ Acuttrdo por una sola vez JUZGADO 19 DE 1, INSTANCIA DEL Dl§~TO 
en el Diario Oficinl -~~_!a Fede.rRcióo. Revista de, e~- 1 DE TULANCINGO. r 
ta Secre~arfo. · y Per1od1c-o 96c101 del ~atado de Hi-
dalgo y dés" a conoct'r a los interesados que bÜblere 1 EDICTO . 
~ara los fines lega~e~ co.nsigu_ientes.-Sofr~iº Efec 1 _ En,el juicio ejecutivo seguido por doña Luisa Cast.elli 
t1~0. No Reelecctón -México, D. F .. a l · de nov . 1 .con~ra la testamentaría del señor Juan Hemández ~s~, 
de 1929 .. -El Secretarih. Marte R. Gómez. - el ciudadano Juez ha _señalado las once horas del ven•ti· 
E~ copia.-Sufra~io Efe<'tivo. N 0 Reelección.- - 1 siete de diciembre próxi!llo entrante, para que .e~•J: 

México, _a l 9 de nov. de· 1929 _:_E( Oficial Mayor ¡ Juzga~? se· <:elebre la primera almoneda con calid bo 
Alfonso González Gal/ d · , • ' . remate· del inmueble embargado, que lo es el raaf éc de 

ar o. · vulgarmente·namado "La Chiripa", fracción que • 
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1~ ~a~ienda de S~n Miguel Huatengo, ubicado en el Mu- ! Es. copia fiel de sus originales a los cuales me remito Y 
r•cdpao de Cuautepec _de este Distrito, con Jos terrenos y que existen en el expediente respectivo y que se extiende s" e.r~s dqub se mencionan en la escritura de imposición. como está mandado paras.u publicación en el' 'Periódico 
e~v~r to e ase parS eJ remate la cantidad de nueve mil Oficial'' del Estado, por tres veces consecutivas. 

qumien .8 pesos.-: e convocan postores. · ¡ Huejutla, doce de noviembre de mil novecientos vein-
'!01.ancmgo, ºº!Iembre veintitrés de mil novecientos tinueve. -El Secretario, Miguel Domínguez. . 3-1 

vemtmueve.- Odil6n C. López, Srio. 3-1 Administración de Ret?.tas.-Huejutla.·- Derechos en-
Administraci_ón de Rentas.-Tulancingo. _Derechos terados, noviembre 13 de 1929.-Recibido, noviembre 28 

Pnterados, noviembre 28 de 1929 -Recibido noviembre de 1929. 
27 de 1929. · ' 

15813 
JUZGADO D~ 1• -INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 
PUBLICACION. 

Huejutla. 'doce de noviembre de mil novecientos vein­
tinueve. 

Visto el escrito de cuenta del sefior Enrique Mejfa en 
el que pide se haga la declaración de quiebra del comer­
ciante señor Adolfo Gutíérrez y considerando que confor­
me a Ja Ley de la . materia; el juicio de quiebra puede 
iniciarse por solicitud de uno o varios acreedores; y ~s 
procedente el concurso necesario cuando entablado un 
juicio ejecutivo sobre pago de letra de cambio u otro que 

15392 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se señala para la diligencia de inventarios y avalúo de 
los bienes -sucesorios del señor Manuel Sotomayor, el 
séptimo dfa útil siguiente a la tercera publicación de este 
edicto en el ·'Periódico Oficial' del Estado. 

Pachuca, noviembre 29 de 1929. -Eduardo Calder6n, 
Actuario. 3-1 ... 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­
terados, noviembre 29 de 1929. -Recibido, noviembre 30 
de 1929. 

15389 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
REMATE. 

En juicio ejecutivo mercantil seguido por H. H. Benton 
contra Enrique Pineda, se manda sacar a remate la casa 
número 53 de la 6• calle de Guerrero de esta ciudad, 
diligencia que se c~lebrará en este Juzgado a las 12 horas 
del quinto dla útil ~iguiente a la tercera publicación de 
este ediclo en el •'Periódico Oficial" del Estado, siendo 
postura legal la oue cubra las dos terceras partes del 
precio de avalúo ($ 25,687. 74). 

Pachuca, noviembre 29 de 1929. -Eduardo Calderón. 
Actuario. 3 -1 

Administración de Rentas,-Pachuca.-Derechos en­
terados. noviembre 29 de 1929. - Recibido, noviembre 30 
de 19'29. 

14771 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM. 
EDICTO. 

Convócase a las personas que se crean con derecho a 
los bienes í111.ttstado~ del st>nor Julio López, vecino que 
fué del Rancho .. El Cura" de esta jurisdicción. para que 
se presenten a deducirlo dentro de los treinta días si­
gui~tn a la última rmblicación del presente en el ''Pe­
riódico Oficial" del Estado y que se insertará también 
en "Vanguardia" de Pachuca. 

Apam, Hgo., a ~ de octubre de 1929. El Secretario. 
l. Bárcenas. 3 - 2 

Administración de Rentas. -Aparn. Derechos ente­
rados. noviembre 6 de 1929. - Recibido, noviembre 19 
de 1929. 

traiga aparejada ejecución, no se encuentran bienes 
suficientes del deudor para Ja ejecución, lo mismo que 
cuando en las actuaciones de un juir.io aparece el estado 
de quiebra del demandado en cuyos casos debe el Juez 
hacer desde ltego Ja declaración respectiva. y dictar su 
auto ordenando las providrncias necesarias para la con­
servación de Jos bienes y nombramiento de Sindico pro­
visional y de un inwrventor, además de IH otraa que 
ordena el arUculo 1429 del Código de Comercio. que por 
el eH<~rito presentado y por la copia certiftrada que se 
acompana se vé comprueba que el comerciante Adolfo 
Gutiérrez ha ce11ado de hacer su!' pagos y que aún cuando 
en el juicio ejecutivo m('rcantil c.¡ue le promovió el ~ti­
cionurio y que dt-bt4 acumula~ a f'lle juicio se encon· 
traron algunoH bienes en que trabar ejecución. se ha 
i11terpuc~to tercerfu excluyente dt.4dominiodeesoe bien~ 
demo8trAndoHe con t•llo que no tiene los suficientes el 
deudor paru responder d~ sus deudas. por esto y con 
fundumento del urUculo citado y de los 945. 94fi. 967. 
983, 1ÍU5, 1416, lól9, 1474. 1475. frattionea 1 '1 VIII y 
1476 del ref nido Código de Comercio se re-1ueh·e: Pri· 
mero: Se declara al St't\Or Adolfl Gutiérrez en ~tado de 
quiebra se1'mlAndose como f ~cha de ella la del tna.Kpuo 
de In negociación . - Segundo: Procédase desde luegú al 
aseguramiento de los bien~s. libros. corret;¡)(mdencla y 
documentos del deudor. librándose orden al U>rr~ para 
que toda la correspondencia comercial del fallido la entre­
gue al Sindico de este concurso, nombrándose con tal 
cRraet .. r al eer\or Bartolo Gómei e interventor al seftor 
Felipe VMldivia de Orizatlán. - Tercero-: Se prohibe al 
deudor señor Adolfo Gutiérrez haga pagos o entregue 
ef.-·ctos a tercera persona y se le J>reviene la haga de 
todos sus bienes al Sindico nombrado bajo el apercibi­
miento de segunda paga en el primer easo y de declarár­
sele deudor culpable de ocultación en el segundo. -
Cuarto: Hágase la acumulación a este juicio d~l ejecutivo 
mercantil seguido por el promovente y cesa en su enear 
go el depositario de los bienes embargados en ese juicio 
los que entregará al Sindico nombrado. -Quinto: Hágase 
la publicación de este auto por tres veces consecutiv88 14768 
en el ''Periódico Oficial" del Estado y la anotación en el JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRTIO 
Registro de Comercio. -Sexto: Notiflquase, librándose · DE TULA 
oficio comisorio al ciudadano Juez Conciliador de Oriza- ; EDICTO. 
tlát~ para que en aux.ilio de este Juzgado haga las notifi- PGr edictos que se publicarán por tres veces consecu-
c~c1ones correspondientes Y . cu~pla con l~ demás ... que tivas rn Jos peri6dicns '·oficial" del Estado y • ·v a..,guar·. 
dispone los. artículos J 430 Y siguientes del citaqo Código dia'' de la Ciudad de Pachu~a. se cita a las personas que 
de Comercio. señala el articulo 1522 del Código de Procedimientos Ci-

Al'f lo mandó y firma el ciudadano Licenciado Ramón viles, para la diligencia de inventario y avalúo de los 
E Maldonado. Juez de Primera Instancia de este Dis- bienes de la finada Maria Grande de los Reyes. la cual 
trito. que actua con Secretario. Doy fé.- Ramón K tendrá ·1erifi'!ativo en el local de este Juzgado a la1 doce 
Maldonado. - Mi¡uel Dominguez. - Rúbricas. horas del quinto dia hábil po~terior a la 61tima publica· 

.· 
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ci6n de este edicto en .el primero de los periódicos men- · La demanda a que se refiere el auto inserto, es como 
cionados. sigue: 

Tula, Hgo., a 28 de octubre de 19'29.-El Secretario, · 
L G, 3-2 "Ciudadano Juez de Distrito en el Estado: El suscrito 1.'. Iomez. 

Administración de Rentas. -Tula. -Derechos ente- Agente del Ministerio Público Federal. carácter que 
rados, noviembre 4 de 1929. -Recibido, noviembre 19 a\!redito ante usted con los documentos en dos fojas ~tiles 
de 1929. acompaño, junto con sus copias, para que és~s queden 

en los autos previo cotejo y se me devuelvan los origina­

14937 
JUZGADO DE DISTRITO DEL ESTADO 

DE HIDALGO. 
EDICTO. 

A Jos CC. Ingenieros Mariano Cervantes y Je~ús M. 
Carlos. -Presentes. 

En el juicio sumario sobre responsabilidad civil, Wo­
movido por el C. Agente del Ministerio Público Federal 
en representación de la Federación, contra ustedes por 
pago de Jas cantidades de $17. 560. 77 DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS SETENTA Y SIETE 
CENTAVOS y $16,107.29 DIECISEIS MIL CIENTO 
SIETE PESOS VEINTINUEVE CENTAVOS, respecti­
vamente, se dictó el auto que sigue: 

"Pachuca, a diez de octubre de mil novecientos vein· 
tinueve. - Téngase por presentado al C. Agente del 
Ministerio Público represPntante de Ja Federación. 
ejercitando Ja acción civil proveniente de delito en contra 
de Jos ~etíores Ingeniero Mariano Cervantes y Jesús .M. 
Carlos, por el pago de las cantidades de $17.560 77 
DIECISIETg MJL Ql.JINIENTOS SESENTA PESOS 
SETENTA Y SIETE CENT A VOS y $16.107.29 OIECl­
SEIS MIL CIENTO SIETE PESOS VEINTINUEVE 
CENT A VOS, respectivamP.nte. Con fundamento en los 
artfculoH 20, 373, 374 y 375 del CódiflO Federal de Proce· 
dimientos Penales y 125 del Código Fed~ral de Procedi· 
mientos Civiles, se admite la demanda que entabla: por 
medio <le edi~toH que se publicarán por el t~rmino de tres 
m(lses en P] Diario Oficial del Supremo Gobierno y en t 1 
"Pniódico Oficial" del Estado. empléce11e a I°' mencio· 
nados s<~f>ores Ingeniero Mariano t~n·c.ntes y Jesús M. 
Carlos para que la contt-sten dertro de Jos trH dlas si­
guientc>s n Ja publicación dtt) último t'dicto. dejAndo.se a 
su disposición en In Secretaria las copias simplet rt-tsptt 
tivas y apercibidof; de qut:" ~n caw contrario 1te s.-gu1rá 
el juicio de su rt•beldfa dánd<,se por contestada Ja deman· 
da en sentido nc>gutivo. Requiérase a los mi1mos demt1n · 
dados nombren un procurador con t¡uien puedan Pnten­
derse hts dilia-encias dPI juicio, bajo eJ apercibimiento de 
f)Ue de no hacerlo este Jozgado se los nt'mbr-(ira dP oficio. 
Y por cuanto e qu~ el C. Agente d~l ltinistt-rio Público 
se presenta además prom')\•ien<lo t-n su escrito relath·o, 
diJigencias precautorias: habiendo cumplido con los re­
quisitos qu~ J»tra tales casos exigen los artículos 170 y 
177 del Código Federal de Procfldimientos Civilt"'fk con 
fundamento en los artículos 166 fracción 11. li3 176 
parte última, 178 y demás relativos d~l Eojuiciamiento 
citado, se resuel\'e: PNt·a gara'ltizar a la Federación la 
cantidad de DIECISIETE MlLQUINIENTOSSESENTA 
PESOS SETENTA Y SIETE CENT A VOS. embárguense 
precautoriamente al sE>flor lngeniPro Mariano CErvantes 
Ja cantidad de 159 55 CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS que tiene 
a su favor en la Dirección General de Pensiones Civiles 
de Retiro. así como los derechos que Je corresponden 
como copropietario de la ca~a número 23 \•eintitrés de la 
calle de Salazar de este lugar: a cuyo efecto, dirijanse 
exhorto al Juez de Distrito en turno de Ja ciudad de 
~éxico para el aseguramiento de la cantidad antes men­
cionada y ofi'bio al Encargado del Registro Público de la 

' Propiedad de esta ciudad para que haga las anotacivnes 
oorespondienfts en la inscripción de propiedad relativa 
j a finca de referencia.-Notifíquese.-Lo proveyó el C. 

uez de Distrito en el Estado, ordenando además se 
entreguen al promovente los documentos con que acredi­
~ suf personalidad. dejando copia certificada en autos. 

Y é.-F. E. Araiza.-F. Rodríguez". 

les, ante usted, respetuosamente . exi>ongó: . Que por 
instrucciones del ciudadano Procurador General 'de la 
República, vengo a demandar en juicio sumario, la res­
ponsabilidad civil proveniente de\ delito de peculado a 
lo~ señores Ingeniero Mariano Cervantes. ex-.Gerente 
Cajero del Banco Agrfcola Ejidal del Estado de Hidalgo 
y a Jesús M. Carlos, ~gente del mismo Banco, en Mix­
quiahuala. por la cantidad de $17.560. 77 Dl~CISIETE 
MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS SETENTA Y 
SIETE CENTAVOS. y $16.107.29 DIECISEIS MIL 
CIENTO SIETE PESOS VEINTINUEVE CENT A VOS, 
respectivament~; asi como a ~rom~ver el embargo pre­
ventivo de los b1ene~ que mencionare adelante, fundando 
mi instancia en las consideraciones de hecho y funda­
mentos · de derecho, que paso a exponer: HECHOS: 
PRIMERO. El señor Ingeniero Mariano Ct!rvantes, duran­
te el tiempo que desempeñó el cargo de Gerente Cajero 
del Banco Agrfcola Ej id al del Estado de Hidalgo, distrajo 
dolosareente de su objeto para usos privados propios, 
diversas cantidades pertenecientes al fi~co Federal, y 
que recibió por razón de su encargo. importando esas 
cantid:1deg la suma de $17.560. 77 DIEClSIETE MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS. SET~TA Y SIETE 
CENTAVOS. según aparece de los documentos que pre­
senté, y que obran en el proceso que se les instr.uye en 
el Juzgado al digno cargo de usted a los mencmnados 
Sf>ftores, por el expre~ado delito de peculado - SEGUNDO. 
Existen temores fundados de que el seflor Ingeniero 
Mariano Cerva11tes, para eludir la responsabilidad civil 
civil que le resulta por la Comisión del delito de pPculado, 
dis_ponp de la cnntidad de $16.107.29 DIECISEI8 MIL 
CIENTO SIETE PESOS. VEINTINUEVE CENTAVOS, 
que por concepto de descuentos pór pPnsiones tiene a su 
favor en la Dirección General de Pensiones de Retiro, 
a.si como que enajene los derechos que le corresponden 
como copropietario de la casa n6mero 23 de la calle de 
Salazar en esta ciudad y que adquirió la seftora su esposa 
Marta Guadalupe Martfnez de Cervantes del sei\or Sal­
vador Bustamante con fecha seis de julio de mil nove­
cientos veintioeho, en la suma de $3.000.00 TRES MIL 
PESOS. se¡rún aparece de los informes que ha propor. 
cionadoJel Encar~ado del Registro Público de la Propie­
dad en es1' ciudad . -TERCERO. El senor JesúR M. Carlos, 
duran~ el tiempo ~ue desempeM el cargo de Agente de) 
Banco Agrfoola Ej1dal del Estado de Hidalga . en ~ix­
quiahuaJa. H!dalgo, distrajo dolosamen~~ .. de ~~ ~~9J~~~ 
para u~os pnvados, propios diversas ·cantidades perte­
necientes a la Federación y que recibió po~ razón de 
su encargo, importando esas cantidades· hl su~a ·,de 
$16.107 56 DIECISEIS MIL CIENTO 8IETE PESOS. 
CINCUENTA YSEISCENTA'\fOS.-DERECHO: l. La 
infracción de las Leyes Penales da lugar a dos acciones: 
la penal y la civil.- La acción civil puPde ejercitD:rse por 
el representarse del perjudicado y deducirs~ eonJanta o 
sucesivamente con la acción p~m1 l. Ai:tf<'u los 16, · 18 Y 19 
del Código Federal de Procedimientos Pennles. - II,. .. La 
responsabilid~d civil proveniente de un hecho u om1~1ón 
contrarios a una ~Y PPnal, consiste en la ohligación que, 
el responsable tiene de hacer la restitución. la repara~16~, 
la indemnización y el pago de gastos juciiciales: la resLat1-
tución consiste en la devolución de la cosa usurpada. 
reparación comprende el pago de todos Jos danotz ~au!a 
dos al ofendido; y si el daño consiste en la pérd1da

1 
dde 

alguna ~osa. el dueño tendrá dererho al valor tota e 
ella .... En el pago de los gastos judiciales, se eompren· 
den los necesarios para que el ofendido haga valer ~us 
derechos en el juicio penal o civil. Artfc~Jos atH. 302.La 
204 y 307 del Código Penal de la Fedet>aetón. - llJ. 
declaración de ser una persona civilmente reaponuble de 
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un )lec~o u omisión contrarios ª~na Ley Penal se puede citándolos por medio de edictos que se mandátán publi­
hacer st s_e pru~b.a que se usurpo una cosa ajena .... En car en el "Diario Oficial" del Supremo Gobierno de la 
ste caso mcurrira el demandado en responsabilidad civil N~ción y en el "Pecillll!ico Oficial" del Estado por el tér­

!ea que se le absuelva de toda responsabilidad criminai mmo de tres meses, emplazándolos para que contesten 
0 que se le condene Articulos .326 Y 327 del Código Pe- la d~manda con el apercibimiento de ley, para cuyo efecto 
nal Fede~al.-IV. Es responsa~!~ .dl! los gastos aquel exhibo las copias simples, y requiriéndolos ¡,ara que 
ontra quien se haya seguido el JU1c10 de responsabilidad nombren un Procurador que los represente en el juicio. 

~ivil. Artículo. 33_9 del Código ~itado. -V. El monto de -TERCERO: Librar oficio al Encargado del Registro 
Jos gastos se fi1ara ~n la sentencia que condene a su pago. Público en esta Capital para que haga las anotaciones 
Artículo. 346 del citado Cuer~? de.1:-eyes.-yI_.·- Cuando c~rrespondientes en la inscripción relativa a la a:dquisi­
el ofendido no d~duzca la a.c~ion CIVIi en el ~u1cio crimi- c1ón de la casa número 23 veintitrés de la calle de Salazar 
nal. podrá deducirla en el civil que corresponda Y ante la que la señora María Guadalupe Martinez de Cervantes 
autoridad que fuer~ C?mpetente. Articulo 20 del Código compró al señor Salvador Bustamante con fecha seis de 
Federal de Procedi~~entos. ~enale~.-Todos los juicios julio de mil novecientos veintiocho, con autorización de 
que sobre responsab1hd&d c1v 11 se sigan ante los Tribu- su esposo el sefior Mariano Cervantes. - CUATRO: Librar 
nales Federales. se.tramitarán Y decidirán conforme a lo exhorto al ciudadano Juez de Distrito en turno en la 
que dispone el Código Federal de Procedimientos Civiles ciudad de México a fin de que se proceda al aseguramien­
para los juicios sumarios. · .. En caso de hallarse prófugo to de la cantidad de $159.65 CIENTO CINCUENTA Y 
el inculpado, el juicio se seguirá en su rebeldia conforme NUEVE PESOS, CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS; 
a las reglas que para el caso señala el mismo Código, alcances que por concepto de descuentos por pensiones 
pronunciándose la sentencia cuando el juicio tenga este civiles de retiro tiene a su favor el referido Ingeniero 
estado. sin esperar la conclusión de la.. instrucción crimi- Mariano Cervantes en la Direccióh General de Pensiones 
nal. Artículos 372, 373 Y 376 del Código Federal de Civiles de Retiro. -QUINTO: En su oportunidad y previos 
Procedimientos Penales. -VII. Cuando hubiere de citarse los trámites de ley se sirva usted dictar sentencia conde­
ª alguna pers~na que haya desaparecido, no tenga domi- nando al señor Ingeniero Mariano Cervantes al pago de 
cilio fijo, o se ignore donde se encuentra, será citada por la cantidad de $17,560.77 DIECISIETE MIL QUINIEN­
edictos que se publicarán en el Diario Oficial del Supremo TOS SESENTA PESOS. SETENTA Y SIETE CENTA­
Gobierno, en el "Periódico Oficial" de la localidad y en VOS, y al señor Jesús M. Carlos al pago de la cantidad 
el lugar donde se presuma que reside la persona citada, de $16,107.29 DIECISEIS MIL CIENTO SIETE PESOS 
por un término que no bajará de dos meses y que no VEINTINUEVE CENTAVOS ero nacional, además de 
excederá de seis. Si pasado el término no compareciere la cantidad que fije usted en la sentencia por concepto 
por si, por apoderado o por gestor que pueda represen- de gastos judiciales.-Protesto lo necesario.-Pachuca 
tarla, ~e le nombrará un Procurador con quien se enten- de Soto, a ocho de octubre de mil novecientos veintinue­
derán las diligencias del juicio. Cuando tuviere que ve.-A. Borja S.-Rúbrica". 
practicarse una diligencia j~di~ial fuera del lug~r ~el \ Lo notifico a ustedes por medio de Ja presente publica­
juicio, se ~ncargará su c_umph~iento. al Juez de ~1:1trito ción que se hará por el término de tres meses en el Diario • 
de la locahrlad en que d1ch_a d1hge11c1a deba pra~t1~arse. Oficial de la Federación y en el '"Periódico Oficial" del 
Art!culos 125 Y 1~9 del C'.ód1go Federal de Proced1m1entos E,;tado. quedando a disposición de cada uno de ustedes, 
Civ_1l~A .. - -VIII ~.l término para contestar la demanda en en la Secretllrta de este Juzgado, copia simple de la 
el JUICIO s_umar10 11erá de . tl"el! dias . Artlcul~ _591 ~el demanda y anexos, exhibidos por el actor. 
Enjuiciamiento Federal citado. - 1 X. Las d1hrencias p h H . . 
precautorias solo pueden dictarse . .. . Para impedir que . ac uc~. . go., a catorce de ~ov1embre de mil novj· 

n deudor eluda su• obligaciones o el resultado del cientos vemtmueve. - El Actuario, J. C. Romero. 3-2 
j~iclo que se ha promovido o se intente promover en su Recibido. noviembre 22 de 1929. 
contra . . .. El embar¡o precautorio, (en el caao que se 
acaba de mencionar) se pedirá exoresando el valor de la 
demanda o cosa que se reclama, desirnando ésta con 
toda precisión; y el Juez al decretarlo. fijará la cantidad 
por la cual haya de practicarse Ja diligencia y los bienes 
en que deben ejecutarse (Articulo 106 fracción 11 Y 170 
del Código de Procedimientos Ci\•iles). - X. Cuando la 
providencia precautoria se pida sobre bienet1 ralees, no 
se embargarán éstos. sino que se comunicará únicamen.te 
al Registro Público de la Propiedad a que aquéllos estan 

· sujetos, para que hagan las anotaciones correspondientes, 
a fin de impedir que dichos bienes se vendan, enajenen, 
o graven .... (Articulo 173 del Cód cit. )-XI. El Minis­
terio Público no está obligado a otorgar fianza cuando se 
aolicite alguna diligencia precautoria (Articulo 176 Cód. 
cit.) - XII. El que promueva la diligencia precautoria. 
expresará los fundamentos en que se apoye y la necesi· 
dad de la medida qúe solicita. (Art. 177 Cód. cit.)-­
XJII. El secuestro judicial consiste en el aseguramiento 
de bienes bastantes para garantizar los derechos dedu­
cidos o que deban deducirse en el juicio . . El secuestro 
judicial procedt en las providencias precautori~ ·; . . 
Cuando se aseguren créditos el secuestro se reduc1ra a 
notificar al adeudor o a quien deba pagarloa. que no 
verifique el pago. sino que retenga la cantidad o canti­
dades correspondientes a disposición del Juzgado, aper­
cibido de doble pago en caso de desobediencia. (Articulo 
487, 488, 503. del Cód. cit.) - Por lo expuesto y con. fun­
damento en los artículos invocados atentamente pido a 
a usted PRIMERO: Tenerme por presentado como repre­
sentant~ legitimo de la Federación ejercitando la acción 
civilen contra de los seMres Ingeniero Mariano Cervan­
tes y Jesds M. Carlos. -SEGUNDO: Admitir la demanda 
1 correr traslado de ella a los mencionados sefiores, 

.. 

14983 
DISTRITO DE TULA. 

JUZGADO CONCILIADOR DE TETEPANGO. 

EDICTO 

Notificado tres veces y exhortado conforme ley relativa 
Ciudadano -:Juan R. Ugalde, sin comparecer, convócase· 
presentarse este Juzgado contestar demanda tiene pen­
diente dentro de treinta dlas siguientes a tercera publi­
cación que aparecerá por seis veces consecutivas, en 
• 'Pl!riódico Oficial'' del Estado y ''Excelsior'' Capitalino. 

TetePaniro. Hgo .. noviembre 14 ·de 1929. - El Juez 
Conciliador, Froylán Estrada.-El Secretario, Anselmo 
Sánchn. 6-2 

Recaudación de Rentas.- Tetepango. - Derechos ente­
rados, noviembre 15 de 1929.-Recibido, noviembre 22 
de 19'l2. 

14249 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

A las once horas del octavo dia útil después de la dltima 
publicación de eate edicto en el "Periódico Oficial" del 
Estado, en el que se publicará por tres veces consecuti­
vas y que se insertará también en "El Independiente" 
de esta Ciudad, tendrá verificativo el remate de la casa 
denominada "Cuatro milpas", ubicada en la calle de 
José de la Paz Jiménez de Real del Monte, que linda: 
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532 ~PJQ_IUCQ OPICIAL 

:1 N., c~aJ~ seíiora Albina Oropeza; al S., co.n el frente 1 D 1 V E R SOS 
d·e Ja misma casa; al E., con Peqro Vel.ázquez, al O., con --·----- __ _ -··--- __ _ . 
Manuel Guzmán y la casa núm~raire1~ta Y cuatro ~e la 

"'· 

Segunda caJle de Allende del mismo ~meral, que hnda: ADMINISTRA . 15310 
Al N., caile de su ubicación: al S:• AJbma Oropez~; al E., · CION DE "RENTAS·· DEL DISTRITO 
calle de· Ja Reforma y al O., Jov1to Ramfrez. JlE TUL.i\~qNGO . 

. Lo que se h~ce saber al Público en demanda de PQ•- . PRIJ4E~1 Yi(JoNEDA. 
tores sirviendo de · postura legal Ja. q_ue cubra las dos Esta Oficina tiene embargada al seño_r.E•'fn'en1'0 Desen-te t de su avalúo per1c1al que es el de . . . ..6 

$ {~6°4ªbo P~ÍLs DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO -dtlsl, pEo~~dontribuc1on~s que adeuda a Ja Hacienda Pública 
. · e. s~ P, en cantidad de $1.926.81 una finca urbana 

PESOS. . El A . ubicada en la esquina de las calles de Juárez y }Q de 
Pachuca, 27 de septiembre de 1929. - ctuario

3
, .!}· 1 May~ de eita Ciudad: y no habiendo satisfecho la recla-

Vera M. . 3 ~ación fiscal en el término de ley, ha dispuesto el Admi-
Administración de Rentas. -Pachl;JC~.-Der~chos en- · n!strador ~e Rentas que subscribe, se .saque a remáte 

terados, noviembre 4 de 1929. -Recibido, noviembre 9 . dicha propiedad el diados deJ próximo mes de diciembre, 
de 1929. j acto que .tendri lugar a las diez horas eñ los estrados de 

esta Oficina. 
Lo que se hace saber al público en solicitud de posto­

res, en la inteligencia de que siendo el valor fiscal de 
la. fü~ca mencionada la suma de $15,600.00 quince mil 
se1sc1entos pesos, será postura admisible la que cubra las 
tres cuartas partes del precio primitivo fiscal. 

14391 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

. EDICT~. 1 Tulancingo, Hgo., noviembre 21de1929.-EI Admor. 
Se convoca a quienes se CO:f!B1deren con derechos a la de ·Ren~, Mo_~esto S. Martínez. 1-1 

herencia de Don Rubén CarbaJal , para que comparezcan 1 Adm1mstrac16n de Rentas.-Tulancingo.- Derechos 
a deducirlos ante este Juzgado dentro del término de ¡ enterados, noviembre 22 de 1929.-Recibido, noviembre 
treinta dfas a contar de la tercera publicación de este 28 de 1929. 
edicto en e] Periódico Oficial del Estádo. 

Pachuca, noviembre 9 de 1929. -Dduardo Calderón, 
Actuario. 3-3 

1 
15329 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en- : · · DISTRITO DE IXMIQUILPAN. ~., 
terado, noviembre 9 de 1929. -Recibido, noviembre 12 I PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHILCUAUTLA. 

, •· A VISO. 
de 1929. . · 1 

13991 
JUZGADO DE !'> INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE MOLANGO. 
EDICTO. 

'Señora Julita Escudero. 

• En el juicio de divorcio necesario promovido por el 
señor Estanislao López, contra Ud. en escrito de fecha 
once del actual, obra un auto que dice: · 

Encuéntranse calidad mostrencos dos toros prietos 
orejanos, dos años cada uno: un amarillo como de tres 
años, herrado: una vaca con crla prieta; otra vaca ~ma­
rilla con pintas en la barriga, y un toro prieto de dos 
atios, herrados, fierros señas constan expediente respec­
tivo. 

Valorizados P,eritos, ciento quince pesos. 
Publfques~ ' Periódico Oficial'' tres veces con~ecutivas. 
Chilcuautla, noviembre 19 de mil nov~cientas veinti· 

nueve. - E. P. M. P, Teodomiro Guzmán.-Ricardo V. 
Jimtnez, Srio. 3-1 
~ecaudaci6n de Rentas. -·Tilcuaqthi.-Derechos ente­

rados, noviembre 19 de 1929. - Recibido, noviembr~ 28 
de 1929. 

"Molango, catorce de octubre de mil novecientos vein­
tinueve. -Por presentado el promovente con el escrito 
anterior y copias a que se refiere. Por ignorarse el domi-
cilio actual de la senora Julita Escutfero, córrasele tras- 15362 
lado. Y emplácese a ésta por medio de edictos que se 
publicarán por seis veces consecutivas en Jos periódicos MUNICIPIO DE PACHUCA 
"Oficial" del Estado y ''El Universal" de la Ciudad de ! JUNTA DE ADMINISTRJ\ClqN CIVIL 
M~xico, para que conteste la demanda de divorcio que 1 . · A V 1 SO · 
le interpone su esposo el señor Estanislao López dentro SEPTIMA ALMONEDA· 
de! noveno dfa útil ~ig~iente. a la última p~b~icaciÓn en e! 1 El dia tres de diciembre ~nt~ante a las J>nce horas, 
primero de lo~ per16d1cos citados, apercibida d~ que s1 tendrá verificativo en 'esta C1udfld. el remate de un ~e­
no I<? hace, d~cha demanda se dará por contestada en 1 rreno ubicado en la Avenida Juárez número 5 ~e esta 
sentid~ negativo .Y prevéngasele señale domicilio en esta i Ciudad, denunciado por el señor Andr~s Escarcega. 
población para 01r las subsecuentes notificaciones, en el Servirá de base para el remate, Ja cantidad de SEl~­
concepto de que si no lo hiciere, éstas se harán en los 

1 
CIENTOS NOVENTA Y '!'RES PESOS qNC~~NTA 

estrados de este Juzgado, surtiendo sus efectos legales. y CUATRO CENTAVOS. hecha la se.xta deducc1on del 
Hágase saber, quedando las copias respectivas en la diez por ciento. . . · 
Secretaria de este Juzl'ado a disposición de la interesada. Se hace del conocimiento del púbhc~ en solmtud ~e 
Con fu~d~mento ~~los artfculos 82 y 901 del Código de stores. • : · 
P)"ocedul!1entos Cmles, lo decretó y firmó el ciudadano po Pachuca de Soto, noviembre 26 de 1929 .. - El Presiden.te 
~ubén Sá.nc~ez, Juez Substituto del de Primera Instan- de la Junta de A. Ci\'il, Juan Cruz O. - El Se~retQrio, 
cia ~el"l>istr1t?. Doy fé .. -Ru~n SAnchez.-Rúbrica.- L. Cárdenas. l-1 
AleJandro Gutiérrez, Srio. - Rúbrica". Ad . . t acion de Rentas. - Pachuca. - Der~chos en-

L h .. mm is r · d ¡noa Recibido nQvtem bre 30 
. 0 que ago saber a Ud. en cumplimiento del act , terados, noviembre 29 e '7&.J. - ' · 

mse~to .. - de 1929. 
!tlolango, 16 de octubre de 1929. -Ale:jandro Gutiérres, 

Sn~ . 6-4 
. ' \ , - .... ~ 

TALLERES LINO'fJPOGRAflCOS Ad~inh1~ración de Rentas. -Molango. -Derechos en~ 
~~~os, octubre 15 de 1929. -Recibido, noviembre 6 de 
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